
EXIMENTES DE RESPONSABILIDAD PENAL EN EL SISTEMA JURÍDICO-PENAL CHILENO
Estudio de la jurisprudencia chilena de mayor connotación social en torno a las eximentes de responsabilidad penal.

CU
RS

O DESCRIPCIÓN

En este curso se explicará el contenido dogmático de las eximentes de mayor 
aplicación en el sistema jurídico-penal chileno. Este curso se orienta al estudio 
de la parte general del derecho penal en torno a las eximentes de 
responsabilidad: estado de necesidad, legítima defensa, estudios sobre el 
impulso irresistible y su articulación dentro de un modelo de imputación 
analítico.

¿A QUIÉN ESTÁ DIRIGIDO?

Abogados penalistas que sean querellantes, fiscales, defensores y jueces del 
sistema jurídico-chileno.

OBJETIVOS DE APRENDIZAJE

El objetivo del curso es entender los principales problemas de aplicación de las 
eximentes de responsabilidad penal y atención a casos de la jurisprudencia 
chilena.

CONTENIDOS DEL CURSO

Unidad 1: Fundamentos de las eximentes de responsabilidad
Unidad 2: Legítima defensa
Unidad 3: Estado de necesidad
Unidad 4: Estudios sobre el impulso irresistible
Unidad 5: Miedo insuperable
Unidad 6: Articulación de las eximentes dentro de un modelo de imputación



CUERPO DOCENTE

Rodrigo Andres Guerra 
Licenciado en Ciencia Jurídicas y Sociales, Universidad 
Alberto Hurtado, Chile. Minor en Sociología 
(Fundamento de la Disciplina), Universidad Alberto 
Hurtado, Chile. Master en Derecho Penal de los 
Negocios y de la Empresa, Universidad de Chile. Master 
en Derecho Internacional, Negociación y Arbitraje, 
Universidad de Heidelberg, Alemania. Master en 
Derecho Público, Universidad de Los Andes, Chile. 
Doctor con mención en Derecho Público por la 
Universidad de Los Andes, Chile.CU

ER
PO

 D
O

CE
N

TE


